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Luis Fernando Arellano Ramos                                                 
https://www.facebook.com/SYSTEMR
L#    

Hombre Municipal Zacatecas Calera de Víctor 
Rosales

TRIJEZ-PES-048/2024 Sin Dato Sin Dato No aplica Sala Regional 
Monterrey

16 de julio 2025

Comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género por la difusión de expresiones, 
fotografías y elementos gráficos vinculados con las 
quejosas a través de redes sociales

Multa Económica 2 años Sin Datos N.A. No

No es posible 
establecer la calidad 
de las personas que 

cometieron la 
infracción dado que 

aquellas que 
resultaron vinculadas 
como administradoras 

al perfil de "Calera 
Noti" y/o "Noti Calera"  
no fueron localizadas

https://2020v03.transparencia-
trijez.mx/Informacion/sentencias/
2024/PES/SENTENCIA_TRIJEZ-PES-

048-2024_18062025.pdf

No aplica Simbólica https://www.facebook.com/SYSTEMRL# Digital

Medidas subsidiarias. 1. Inscripción 
en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas y en la Lista Estatal en 
materia de VPMRG y 2. Realización 
de un curso sobre Perspectiva de 
Género y orientado a la promoción y 
protección de derechos político- 
electorales de las mujeres. 3. Se 
ordenó a Meta Platforms Inc. 
suspender por un plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir de la 
ejecutia la resolución , los perfiles de 
Facebook identificados como "Noti 
Calera y "Calera Noti" 

Edwin Vlogger                                                    
https://www.facebook.com/edwin.vlogg
er3#

Hombre Municipal Zacatecas Calera de Víctor 
Rosales

TRIJEZ-PES-048/2024 Sin Dato Sin Dato No aplica Sala Regional 
Monterrey

16 de julio 2025
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, se acreditaron publicaciones difundidas en 
red social

Ninguna 2 años Sin Datos N.A. No

No es posible 
establecer la calidad 
de las personas que 

cometieron la 
infracción dado que 

aquellas que 
resultaron vinculadas 
como administradoras 

al perfil de "Calera 
Noti" y/o "Noti Calera"  
no fueron localizadas

https://2020v03.transparencia-
trijez.mx/Informacion/sentencias/
2024/PES/SENTENCIA_TRIJEZ-PES-

048-2024_18062025.pdf

No aplica Simbólica 
https://www.facebook.com/edwin.vlogge

r3# Digital

Medidas subsidiarias 1. Inscripción en 
el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas y en la Lista Estatal en 
materia de VPMRG y 2. Realización 
de un curso sobre Perspectiva de 
Género y orientado a la promoción y 
protección de derechos político- 
electorales de las mujeres. 3. Se 
ordenó a Meta Platforms Inc. 
suspender por un plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir de la 
ejecutia la resolución , los perfiles de 
Facebook identificados como "Noti 
Calera y "Calera Noti" 

Víctor Rosales                 
https://www.facebook.com/victorrosale
s.9421/about

Hombre Municipal Zacatecas Calera de Víctor 
Rosales

TRIJEZ-PES-048/2024 Sin Dato Sin Dato No aplica Sala Regional 
Monterrey

16 de julio 2025
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, se acreditaron publicaciones difundidas en 
red social

Ninguna 2 años Sin Datos N.A. No

No es posible 
establecer la calidad 
de las personas que 

cometieron la 
infracción dado que 

aquellas que 
resultaron vinculadas 
como administradoras 

al perfil de "Calera 
Noti" y/o "Noti Calera"  
no fueron localizadas

https://2020v03.transparencia-
trijez.mx/Informacion/sentencias/
2024/PES/SENTENCIA_TRIJEZ-PES-

048-2024_18062025.pdf

No aplica Simbólica 
https://www.facebook.com/victor.rosales

.9421/about Digital

Medidas subsidiarias  1. Inscripción 
en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas y en la Lista Estatal en 
materia de VPMRG y 2. Realización 
de un curso sobre Perspectiva de 
Género y orientado a la promoción y 
protección de derechos político- 
electorales de las mujeres. 3. Se 
ordenó a Meta Platforms Inc. 
suspender por un plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir de la 
ejecutia la resolución , los perfiles de 
Facebook identificados como "Noti 
Calera y "Calera Noti" 

Ana Sofía Martínez    
https://www.facebook.com/ana.preciad
o.7543653/friends

Mujer Municipal Zacatecas Calera de Víctor 
Rosales

TRIJEZ-PES-048/2024 Sin Dato Sin Dato No aplica Sala Regional 
Monterrey

16 de julio 2025
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, se acreditaron publicaciones difundidas en 
red social

Ninguna 2 años Sin Datos N.A. No

No es posible 
establecer la calidad 
de las personas que 

cometieron la 
infracción dado que 

aquellas que 
resultaron vinculadas 
como administradoras 

al perfil de "Calera 
Noti" y/o "Noti Calera"  
no fueron localizadas

https://2020v03.transparencia-
trijez.mx/Informacion/sentencias/
2024/PES/SENTENCIA_TRIJEZ-PES-

048-2024_18062025.pdf

No aplica Simbólica 
https://www.facebook.com/ana.preciado

.7543653/friends Digital

Medidas subsidiarias 1. Inscripción en 
el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas y en la Lista Estatal en 
materia de VPMRG y 2. Realización 
de un curso sobre Perspectiva de 
Género y orientado a la promoción y 
protección de derechos político- 
electorales de las mujeres. 3. Se 
ordenó a Meta Platforms Inc. 
suspender por un plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir de la 
ejecutia la resolución , los perfiles de 
Facebook identificados como "Noti 
Calera y "Calera Noti" 

Lista Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres por razón de Género 

Disposiciones de las autoridades administrativas electorales, respecto del “Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género” 
y de la “Lista Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género”.
La publicación de la siguiente información se da en cumplimiento de la normatividad:
Acuerdo INE/CG269/2020. Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género
Acuerdo ACGIEEZ/060/VII/2020. Convenio de Colaboración con el Instituto Nacional Electoral con el objeto de establecer las bases generales de coordinación para la integración, 
funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, Artículo 97 (2020).
Fecha de Actualización: 30 de junio del 2026


